
rto {oR fr$ LlE C o Í{ffi ,3 o GEL IBER.nfl r-TE TE C O L O g\r

cALLf. 51 { 17 - (2720) - CILOw"¡AS.,nS.)
'Íe[éfono Qresi[enci"a: 02473 - 430889

feÉfono tuf.eso fe Entra[a: 02473 - 421894

E -mai[: fr.c[cofon6a@1afroo. com. ar
" Las I s fas glatvinas, 

§ eorgins [e I Sur 1 S ántwir fr [e I Sur son flrgentinas ". -

EL I{ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE COLON (Bs. As)
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENAI\ZA N'4296.-

ARTICULO l": Apruébase el Convenio entre la Municipalidad de Colón (B) y la firnta
EMIANTO S.A CUIT 30-71762335-1, por el qlte se declara "AREA PROTEGIDA" al
espacioJísico sito en calle 127 entre 38 y 39 de esta ciudad brindando el Municipio a

través del Hospital local el servicio médico asistencial pre hospitalario de atención de

situtaciones de Emergencia y (/rgencias Médicas.----------

ARTICULO 2': Modifiquese el Art. No3 que quedará redactado de la siguiente manera:
2El presente Convenio tendrá una duración de 6 (seis) meses, contado a partir de la

firma del ntismo pudiendo ser renovado previa aaúorización del H.C.D.--------

ARTICULO 3': De forma.-

v
DADO Y APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
C0NCEJO DELIBERANTE DE COLON (BS. AS.) "CONSCRTPTO GERARDO

MARCHISIO HEROE NACIONAL', A LOS WINTIÚ¡V NUS DEL ,MES DE
DICIEMBKE DE DOS MIL WINTIDOS, EN SESION DE PRÓRROGA.-

EXPEDIENTE N'9368,-
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Gabriel Pitto


